










URGENTE-52356-J25-DESPACHO-JUO-RV: RECURSOS 2018 34 90100

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/07/2023 4:56 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (47 KB)
RECURSOS 2018 34 90100.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 3:42 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Martha Nelly Cano Moreno <mcanom@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSOS 2018 34 90100
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: SERGIO BERNAL <serB05@hotmail.com>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 15:00
Para: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSOS 2018 34 90100
 
CORDIAL SALUDO

SERGIO BERNAL, ABOGADO EN EJERCICIO POR ESTE MEDIO PRESENTO RECURSOS DE REPOSICION EN
SUBSIDIO DE APELACION DEL RADICADO 20183490100 EN LOS TERMINOS DISPÚESTOS.



Señor 

Juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad 

Bogotá 

Referencia: 2018 34 90100 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION  

Condenado: Didier Alfonso Luna González 

 

Sergio Andrés Bernal Morales abogado en ejercicio identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando como representante del señor Didier Alfonso Luna 

condenado en el proceso de referencia, por este medio me permito PRESENTAR 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO 

INTERLOCUTORIO N° 813 DEL 21 DE JULIO DEL 2023, EN LOS TERMINOS DE  

LEY sobre solicitud de evalúacion del pago de la caución prendaria por un valor de 

20 salarios mínimos mensuales vigentes en contra del aquí condenado impuesta 

por el juzgado de conocimiento. 

Frente a lo manifestado por el fallador es primario manifestar que no se realiza 

alusión alguna a los elementos que soportan la solicitud y que acreditan la situación 

actual del señor Luna Gonzalez, junto con esto se resalta el cargo ocupado por el 

condenado en el momento de los hechos, mismo cargo del cual fue destituido por 

las acusaciones en su contra, es decir desde el momento de la imputación esto es 

el año 2018 no se encuentra ocupando dicho cargo. 

Frente al hecho de que la suma de la caución no fue motivo de discusión en la 

apelación presentada ante el juzgado de conocimiento se debe resaltar que desde 

que se emitió dicha sentencia hasta la fecha, las condiciones económicas del señor 

LUNA han cambiado de manera radical, por lo tanto se da la necesidad de realizar 

la solicitud en este momento. 

Por último frente a los términos de cumplimiento del pago de la caución es menester 

manifestar que la misma no se ha dado por la precaria situación económica del 



señor LUNA, y a su vez se tardo casi 2 años el reparto ante juzgado de ejecución 

de penas, por lo tanto no existía entidad jurídica a la cual presentarle la solicitud 

para la reforma de la caución prendaria. 

Asi las cosas solicito se revoque la parte resolutiva del auto con el fin de que se 

estudie de manera exhaustiva la SITUACION ACTUAL, del señor Luna Gonzalez, y 

con aras de dar cumplimiento  a la carga sobre su obligación del pago de caucion 

prendaria la misma se modifique o se de la oportunidad de cambiar por una 

responsabilidad no monetaria, esto buscando que no se violente el derecho a la 

libertad que tiene el aquí condenado por el beneficio que le fue otorgado. 

agradeciendo su atención y esperando una oportunidad y satisfactoria respuesta. 

 

 atentamente del señor juez  

 

Sergio Andrés Bernal Morales 

CC 1032370814 

TP 261164 
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